
1/11/23, 15:06 Correo: Secretaría Sala Civil Familia - Santander - San Gil - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGM0Y2EwN2FmLWIyZjctNGI1YS05YjJhLTJlNDAzZDA2OGYyNQAQAGUx6RfJHfpEp67FK6EcZY8%3D 1/2

RE: NOTIFICACIÓN SENTENCIA TUTELA 1RA INSTANCIA, RAD. 2023-00076-00

Nataly Arciniegas Vega <natavega19@hotmail.com>
Lun 30/10/2023 11:21
Para: Secretaría Sala Civil Familia - Santander - San Gil <seccivsgil@cendoj.ramajudicial.gov.co>; 
asoingenieriadeloriente@yahoo.es <asoingenieriadeloriente@yahoo.es>; Luis Alfredo Leon
<gerencia@asoingenieriadeloriente.com>; Juzgado 02 Civil Circuito - Santander - San Gil
<j02cctosgil@cendoj.ramajudicial.gov.co>; gerencia@ansoelec.com.co <gerencia@ansoelec.com.co>; estrella rodriguez
<erodriguezg1975@gmail.com>; sanchezygomezycialtda@hotmail.com <sanchezygomezycialtda@hotmail.com>; 
jgingenieria.ltda@gmail.com <jgingenieria.ltda@gmail.com>; jgingenieriayconstruccionessas@gmail.com
<jgingenieriayconstruccionessas@gmail.com> 

1 archivos adjuntos (2 MB)
IMPUGNACION FALLO 202300076.pdf;

Honorable 
TRIBUNAL SUPERIOR DE SAN GIL  
JUEZ CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA 
seccivsgil@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.         S.         D.  
 
 
ACCIONANTE:         ASOINGENIERÍA DEL ORIENTE S.A.S. 
ACCIONADO:          JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE SAN GIL 
RADICADO:             68679-2214-000-2023-00076-00. 
 

REFERENCIA: IMPUGNACIÓN FALLO DE TUTELA 

NATALY ARCINIEGAS VEGA, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía número
1.098.624.168 expedida en Bucaramanga, actuando en calidad de apoderada judicial de la
sociedad ASOINGENIERÍA DEL ORIENTE SAS, identificada con NIT 804.003.583-2, integrante del
CONSORCIO MODERNIZACION DE REDES SAAS 2017, con NIT 901169320-7, representada
legalmente por el señor LUIS ALFREDO LEÓN RODRIGUEZ, mayor de edad, identificado con
cédula de ciudadanía número 5.697.305 expedida en la ciudad de Bucaramanga, acudo ante su
despacho para instaurar IMPUGNACIÓN AL FALLO DE TUTELA contra la sentencia notificada
el pasado 26 de octubre hogaño, encontrándome dentro de la oportunidad procesal y, con
sustento en los siguientes hechos y fundamentos de derecho: 

NATALY ARCINIEGAS VEGA

PhD. en Derecho (c) - Msc en Derecho

Abogada - Esp. Gestión Plan. Urbana y Regional

Universidad Santo Tomás

Calle 36 No. 31-39 Oficina 329, Centro Empresarial Chicamocha

Bucaramanga

315 777 6298

De: Secretaría Sala Civil Familia - Santander - San Gil <seccivsgil@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 26 de octubre de 2023 2:17 p. m.
Para: asoingenieriadeloriente@yahoo.es <asoingenieriadeloriente@yahoo.es>; Luis Alfredo Leon

mailto:seccivsgil@cendoj.ramajudicial.gov.co
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<gerencia@asoingenieriadeloriente.com>; natavega19@hotmail.com <natavega19@hotmail.com>; Juzgado 02
Civil Circuito - Santander - San Gil <j02cctosgil@cendoj.ramajudicial.gov.co>; gerencia@ansoelec.com.co
<gerencia@ansoelec.com.co>; estrella rodriguez <erodriguezg1975@gmail.com>;
sanchezygomezycialtda@hotmail.com <sanchezygomezycialtda@hotmail.com>; jgingenieria.ltda@gmail.com
<jgingenieria.ltda@gmail.com>; jgingenieriayconstruccionessas@gmail.com
<jgingenieriayconstruccionessas@gmail.com>
Asunto: NOTIFICACIÓN SENTENCIA TUTELA 1RA INSTANCIA, RAD. 2023-00076-00
 
Buen día:

Me permito adjuntar oficio de no�ficación sobre la providencia de esta Corporación, en relación a la
Acción de Tutela de la referencia para su conocimiento. 

Cordial Saludo,

MARCEL MAURICIO NAVAS SANABRIA
Citador Sala Civil Familia Laboral

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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Honorable 
TRIBUNAL SUPERIOR DE SAN GIL  
JUEZ CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA 
seccivsgil@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.  S.  D.  
 
 
ACCIONANTE:  ASOINGENIERÍA DEL ORIENTE S.A.S. 
ACCIONADO:  JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE SAN GIL 
RADICADO:   68679-2214-000-2023-00076-00. 
 

REFERENCIA: IMPUGNACIÓN FALLO DE TUTELA 

NATALY ARCINIEGAS VEGA, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía 
número 1.098.624.168 expedida en Bucaramanga, actuando en calidad de apoderada 
judicial de la sociedad ASOINGENIERÍA DEL ORIENTE SAS, identificada con NIT 
804.003.583-2, integrante del CONSORCIO MODERNIZACION DE REDES SAAS 2017, con 
NIT 901169320-7, representada legalmente por el señor LUIS ALFREDO LEÓN 
RODRIGUEZ, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía número 5.697.305 
expedida en la ciudad de Bucaramanga, acudo ante su despacho para instaurar 
IMPUGNACIÓN AL FALLO DE TUTELA contra la sentencia notificada el pasado 26 de 
octubre hogaño, encontrándome dentro de la oportunidad procesal y, con sustento en 
los siguientes hechos y fundamentos de derecho: 

1. Advierte el fallo impugnado que, mis “pedimentos resultan a todas luces 
improcedentes, si se tiene en cuenta que, la premisa de evitar el conocimiento al 
ejecutado de las medidas cautelares decretadas al interior de la litis, cuenta con 
autorización normativa y tiene plena justificación, tratándose de las medidas no 
materializadas, esto como remedio para prevenir comportamientos irregulares, 
evitando que la acción de la justicia sea inoperante.” 

A contrario sensu de lo afirmado por el a quo, se tiene que no es de recibo tal afirmación, 
habida cuenta que, dada la situación fáctica planteada para el estudio y conocimiento 
del juez constitucional, a todas luces sí advierte una flagrante vulneración de derechos 
para mi asistido, el restringir el cuaderno de medidas cautelares. 

En primer lugar, tenemos que las medidas cautelares fueron decretadas el pasado 07 de 
septiembre de 2023, por ende, SÍ SE HAN MATERIALIZADO medidas cautelares, pues 
bien, las cuentas bancarias cuyo titular es mi asistido, se encuentran embargadas, por lo 
que es contradictoria la afirmación a la realidad fáctica.  

Tenemos que a la fecha de remisión del link del cuaderno principal, ya se tenían 
materializadas las medidas cautelares decretadas, que aunque se desconocen, ya se 
aprecian en su esplendor, verbigracia de ello: 

Cuenta Bancaria de ASOINGENIERIA: 

mailto:natavega19@hotmail.com
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Para desvirtuar la supuesta legalidad de impedir el acceso al link integral del expediente, 
tenemos que, el pasado 14 de septiembre de 2023, ya se materializó la medida cautelar, 
entre estas la de embargo de las cuentas bancarias de los ejecutados, suma embargada 
que fue dejada a disposición del juzgado de conocimiento accionado, por lo que es un 
atentado al debido proceso alegar, un mes después de materializadas, que no lo están, 
pues adviértase que el pasado 13 de octubre fue la fecha de remisión del link incompleto 
del expediente.  

También se corrobora lo expuesto por el accionante, al tenerse que la cuenta del 
CONSORCIO DE MODERNIZACIÓN DE REDES SAAS también fue embargada el pasado 
26 de septiembre de 2023, fecha anterior a la remisión precaria del link: 

 

 

 

A ciencia cierta se desconoce la razón por la cual, el a quo como el accionado, niegan el 
acceso a una información de relevancia para el conocimiento del ejecutado y al cual, le 
están corriendo términos para ejercer su defensa.  

Sumado a lo anterior, la misma apoderada del ejecutante, ostentaba el pleno 
conocimiento de la ejecución de las medidas cautelares, ya que así quedó en acuerdo 
privado de transacción celebrado el pasado 20 de septiembre de 2023 por mi asistido 
en calidad de representante legal, donde esta se compromete a solicitar la cancelación 
de las medidas cautelares ya materializadas, a saber: 

mailto:natavega19@hotmail.com
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Octavo: En razón al anterior acuerdo, ANSOELEC INGIENERIA S.A.S. se 
compromete a solicitar al Juzgado Segundo Civil del Circuito de San Gil se ordene 
el desembargo de las cuentas corrientes de la empresa ASOINGENIERIA DEL 

ORIENTE S.A.S. identificado con el Nit. 804.003.583-2identificadas así: 
 
a) Cuenta bancaria corriente de Bancolombia No. 28828218236 cuyo titular es 
ASOINGENIERIA DEL ORIENTE S.A.S. identificado con el Nit. 804.003.583-2. 
 
b) Cuenta bancaria de Ahorro del Banco Agrario de Colombia No. 4-605-22-
00963-7cuyo titular es ASOINGENIERIA DEL ORIENTE S.A.S. identificado con el Nit. 
804.003.583-2. 
 

De otra parte, el a quo, afirma:  

A su turno, el legislador en el art. 298 del C.G.P. y el art. 9° de la Ley 2213 de 2022, 
reguló de manera taxativa la restricción de notificación del auto que decreta la 
medida preventiva al interior del proceso, la cual deberá realizarse únicamente a 
quien la solicitó, y solo después de practicada ésta se le hará saber al perjudicado 
de ella, con el fin de efectivizar y/o garantizar lo pretendido. 

Adviértase que no tiene sentido este argumento que motiva la denegatoria del derecho 
de mi asistido, pues bien, sigue estando en contravía de la realidad fáctica, ya que a la 
fecha de remisión del link incompleto del expediente, ya estaba practicada y 
materializada la medida cautelar. 

Por lo anterior, deberá dejarse sin efecto la decisión judicial de primera instancia y en su 
defecto, amparar los derechos fundamentales aquí peticionados. 

 

2. Así mismo, el a quo en su fallo impugnado, sostiene: 

 

De la misma forma, cuando preceptos como el 298 del C. G. del P., señalan que 
las medidas “(…) se cumplirán inmediatamente, antes de la notificación (…)”, 
patentizan y advierten la urgencia del proceso cautelar, para que el acreedor 
o el beneficiado con la sentencia no vea ilusorio el derecho debatido o para 
que no se torne inoperante la acción de la justicia y la eficacia de la tutela 
judicial efectiva; justificándose el decreto y el cumplimiento antes de darle 
conocimiento al demandado, como remedio para prevenir comportamientos 
irregulares. De todas maneras, en este caso, el demandado, ulteriormente, podrá 
ejercer su derecho de contradicción al momento de la diligencia, o con los 
recursos, excepciones, cauciones, etc.”1 (Subraya la Sala). 

 
1 Corte Suprema de Justicia. STC2056-2021 M.P. Luis Armando Tolosa Villabona.   

mailto:natavega19@hotmail.com
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En ese orden de ideas, se tiene que, el Juzgado accionado no ha vulnerado el 
derecho fundamental invocado por la entidad accionante, por cuanto, ha ceñido 
su actuar al principio de legalidad, 

 

Se tiene que el actuar del juzgado accionado, no está bajo el principio de legalidad, sino 
por el contrario, es una vía de hecho, toda vez que, está sesgando la oportunidad 
procesal de ejercer el derecho de contradicción interponiendo las excepciones y 
solicitando las cauciones requeridas, si se desconoce las medidas decretadas como 
también, se ignora, si la ejecutante prestó caución a la luz del inciso quinto del artículo 
599 del C.G.P. 
 

3. Adviértase que el actuar caprichoso del juzgado accionado, vulnera abiertamente 
el artículo 123 del CGP que dispone: 

ARTÍCULO 123. EXAMEN DE LOS EXPEDIENTES. Los expedientes solo 
podrán ser examinados: 

1. Por las partes, sus apoderados y los dependientes autorizados por estos 
de manera general y por escrito, sin que sea necesario auto que los 
reconozca, pero solo en relación con los asuntos en que aquellos 
intervengan. 

2. Por los abogados inscritos que no tengan la calidad de apoderados de 
las partes. Estos podrán examinar el expediente una vez se haya notificado 
a la parte demandada. 

3. Por los auxiliares de la justicia en los casos donde estén actuando, para 
lo de su cargo. 

4. Por los funcionarios públicos en razón de su cargo. 

5. Por las personas autorizadas por el juez con fines de docencia o de 
investigación científica. 

6. Por los directores y miembros de consultorio jurídico debidamente 
acreditados, en los casos donde actúen. 

Hallándose pendiente alguna notificación que deba hacerse 
personalmente a una parte o a su apoderado, estos solo podrán examinar 
el expediente después de surtida la notificación. 

Se señala que al momento de negárseme el acceso al cuaderno de medidas cautelares, se 
vulnera como derecho fundamental el debido proceso contentivos en el artículo 77, 123, 
438, 442 entre otros. 
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Se itera que sí existe una flagrante vulneración a los derechos de mi asistido, pues bien, 
para ejercer en debido derecho la contradicción, se debe conocer la integridad del 
expediente. 

 

Por lo anterior, ruego que se ampare el derecho fundamental al debido proceso y en 
consecuencia, se ordene al juzgado accionado, remitir de forma inmediata el link del 
proceso completo, incluyéndose el cuaderno de medidas cautelares, exhortándolo a que 
no vuelva a incurrir en este tipo de violaciones. 

Se adjunta, extracto bancario que da cuenta de las medidas cautelares materializadas 
como del contrato de transacción. 

 

Sin otro particular. 

 

De los señores magistrados.  

  

 

NATALY ARCINIEGAS VEGA 
C.C. 1.098.624.168  
T.P. 189.074 
 

 

mailto:natavega19@hotmail.com








Ref. Acuerdo Privado. 

Demandado: ASOINGENIERIA DEL ORIENTE S.A.S. 

Demandante: ANSOELEC INGENIERIA S.A.S. 

Proceso Ejecutiva Rad. 68679-31-03-002-2023-00063-00 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de San Gil. 

_________________________________________________________ 
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San Gil, septiembre 25 del 2023. 

 

 

Ref.  Acuerdo Privado Proceso Ejecutivo Singular de Mayor cuantía.  

       Rad:68679-31-03-002-2023-00063-00 Juzgado Segundo Civil del 

Circuito de San Gil. 

 

 

Se deja constancia en el presente documento que el día veinte (20) del mes de 

septiembre del año dos mil veintitrés (2023), acuerdan el señor Luis Alfredo León 

Rodríguez, mayor de edad e identificado con la cédula de ciudanía número 

5.697.305 expedida en Onzaga Sder., en calidad de representante legal de 

ASOINGENIERIA DEL ORIENTE S.A.S. identificado con Nit. 804.003.583-2; y 

quien para efecto de notificaciones se tendrá el correo electrónico: 

asoingenieriasdeloriente@yahoo.es y con domicilio o en la Calle 48 27 A- 28 

Oficina 102 Edificio Ayamonte de la ciudad de Bucaramanga Sder. y la abogada 

María Estrella Rodríguez Gualdron, identificada con la tarjeta profesional 

número 253.696 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura y cedula 

de ciudadanía número 37.895.966 expedida en San Gil y quien para efecto de 

notificaciones se tendrá el correo electrónico: erodriguezg1975@gmail.com 

con domicilio laboral en San Gil Sder. en la Calle 9 No. 9-61 facultada por el 

representante legal de ANSOELEC INGIENERIA S.A.S. identificada con Nit. 

900586209-1, quien para efecto de notificaciones se tendrá el correo 

electrónico: gerencia@ansoelec.com.co y con domicilio en el municipio de San 

Gil Santander en la Calle 20 B No.3 C – 22 Barrio Miradores; para celebrar el 

Acuerdo privado tendiente a resolver de manera anticipada el proceso ejecutivo 

de mayor cuantía de conocimiento del Juzgado Segundo Civil del Circuito de San 

Gil identificado bajo el radicado 68679-31-03-002-2023-00063-00 cuya parte 

demandante es ANSOELEC INGIENERIA S.A.S. y parte demandada:  

mailto:asoingenieriasdeloriente@yahoo.es
mailto:erodriguezg1975@gmail.com
mailto:gerencia@ansoelec.com.co
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CONSORCIO MODERNIZACION DE REDES SAAS 2017, identificado con el 

Nit 901.169.320-7 e integrado por ASOINGENIERIA DEL ORIENTE S.A.S. 

identificado con el Nit. 804.003.583-2 y Representado Legalmente Luis 

Alfredo León Rodríguez; SANCHEZ GOMEZ Y CIA LTDA. identificado con el 

Nit. 800202163-1 y Representado Legalmente Eduardo Sánchez Gómez y la 

persona natural Jorge Enrique González Reyes identificado con la cédula de 

ciudadanía número 13.805.103 expedida en Bucaramanga; por la ejecución de 

las obligaciones contenidas en las facturas electrónicas F30 y F31. 

 

ANTECEDENTES 

 

Primero: Que en el Juzgado Segundo Civil del Circuito de San Gil se adelanta 

proceso ejecutivo de mayor cuantía por parte de ANSOELEC INGIENERIA 

S.A.S. y en contra del CONSORCIO MODERNIZACION DE REDES SAAS 2017, 

identificado con el Nit 901.169.320-7 e integrado por ASOINGENIERIA DEL 

ORIENTE S.A.S. identificado con el Nit. 804.003.583-2 y Representado 

Legalmente Luis Alfredo León Rodríguez; SANCHEZ GOMEZ Y CIA LTDA. 

identificado con el Nit. 800202163-1 y Representado Legalmente Eduardo 

Sánchez Gómez y la persona natural Jorge Enrique González Reyes identificado 

con la cédula de ciudadanía número 13.805.103 expedida en Bucaramanga; 

por la ejecución de las obligaciones contenidas en las facturas electrónicas F30 

y F31, proceso que se identifica bajo el radicado: 68679-31-03-002-2023-

00063-00. 

 

Segundo: Que, en el referido proceso, se libró mandamiento de pago el día 

primero (01) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023) por las siguientes 

sumas de dinero: 
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a) Por el valor de $ 81.750.326,39 correspondiente al saldo restante de la 

Factura de venta electrónica FE30 con fecha de expedición 23/08/2022 

y fecha de vencimiento 30/08/2022. 

 

b) Por el valor de $ 90.142.365,67 correspondiente a la Factura de venta 

electrónica FE31 con fecha de expedición 23/08/2022 y fecha de 

vencimiento 30/08/2022. 

 

Tercero: Por los intereses de las anteriores sumas descritas, así: 

 

a) Factura de venta electrónica FE30: Los intereses moratorios calculados 

desde la fecha de su exigibilidad, esto es desde el 01 de septiembre del 

2022 hasta el 11 de agosto del 2023 por la suma de $ 32.842.126,33, 

así, como los que se siguen causando y hasta que se verifique el pago 

total de la obligación contraída por el demandado. 

 

b) Factura de venta electrónica FE31: Los intereses moratorios calculados 

desde la fecha de su exigibilidad, esto es desde el 01 de septiembre del 

2022 hasta el 11 de agosto del 2023 por la suma de $ 36.213.518,55, así, 

como los que se siguen causando y hasta que se verifique el pago total 

de la obligación contraída por el demandado. 

 

Cuarto: El Juzgado Segundo Civil del Circuito de San Gil ordenó medidas 

cautelares en el referido proceso, con el fin de hacer efectiva la ejecución de las 

obligaciones, entre ellas el embargo de las cuentas bancarias de la parte 

demanda, el registro de embargo de inmuebles y otros. 
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Quinto: Que el día 20 de septiembre del año 2023, se recibe llamada telefónica 

del señor Luis Alfredo León Rodríguez, con el fin de llegar a un acuerdo de 

pago para suspender las medidas cautelares en especial las de las cuentas 

bancarias de ASOINGENIERIA DEL ORIENTE S.A.S. identificado con el Nit. 

804.003.583-2 de la entidad financiera Bancolombia y Banco Agrario, ya que 

requiere de ellas para sus desenvolvimiento laboral y empresarial y el de 

terminar el proceso judicial. 

 

Sexto: La propuesta del señor Luis Alfredo León Rodríguez, es asumir el pago 

del capital de las facturas electrónicas F30 y F31, los intereses y gastos del 

proceso judicial por el valor de $175.892.692. 

 

Séptimo: La forma de pago propuesta por el señor Luis Alfredo León Rodríguez, 

se daría de la siguiente manera: 

 

a) La suma de $116.887.164,51, suma que se retuvo directamente 

Bancolombia por el embargo de la cuenta corriente No. 28828218236 

cuyo titular es ASOINGENIERIA DEL ORIENTE S.A.S. identificado con el 

Nit. 804.003.583-2 y que remito a favor del proceso. 

 

b) La suma de $29.502.763,8 para cancelar a ordenes (cuenta bancaria) de 

ANSOELEC INGIENERIA S.A.S. el día 20 de noviembre del año 2023. 

 

c) La suma de $29.502.763,8 para cancelar a ordenes (cuenta bancaria) de 

ANSOELEC INGIENERIA S.A.S. el día 27 de diciembre del año 2023. 

 

Octavo: En razón al anterior acuerdo, ANSOELEC INGIENERIA S.A.S. se 

compromete a solicitar al Juzgado Segundo Civil del Circuito de San Gil se 

ordene el desembargo de las cuentas corrientes de la empresa ASOINGENIERIA  



Ref. Acuerdo Privado. 

Demandado: ASOINGENIERIA DEL ORIENTE S.A.S. 

Demandante: ANSOELEC INGENIERIA S.A.S. 

Proceso Ejecutiva Rad. 68679-31-03-002-2023-00063-00 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de San Gil. 

_________________________________________________________ 

5 
 

 

DEL ORIENTE S.A.S. identificado con el Nit. 804.003.583-2 identificadas así: 

 

a) Cuenta bancaria corriente de Bancolombia No. 28828218236 cuyo 

titular es ASOINGENIERIA DEL ORIENTE S.A.S. identificado con el Nit. 

804.003.583-2. 

 

b) Cuenta bancaria de Ahorro del Banco Agrario de Colombia No. 4-605-

22-00963-7 cuyo titular es ASOINGENIERIA DEL ORIENTE S.A.S. 

identificado con el Nit. 804.003.583-2. 

 

Constancia: 

 

 

 

Noveno: Por medio del presente se deja constancia, que el proceso judicial 

bajo el radicado 68679-31-03-002-2023-00063-00 permanecerá inactivo por 

parte de la abogada entre tanto el señor Luis Alfredo León Rodríguez da cabal 

cumplimiento a lo aquí pactado, y posterior a ello se solicitara al Juzgado 

Segundo Civil del Circuito de San Gil la terminación del proceso y el 

levantamiento de las medidas cautelares que hayan quedado en firme. 
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Décimo: Si se incumple con lo pactado, se reactivará el proceso sin tenerse en 

cuenta el presente acuerdo y se continuará con la ejecución total de la 

obligación tal como lo ordena el mandamiento de pago de fecha primero (01) 

de septiembre del año dos mil veintitrés (2023) Juzgado Segundo Civil del 

Circuito de San Gil bajo el radicado: 68679-31-03-002-2023-00063-00. 

 

El presente documento se remite del correo electrónico: 

erodriguezg1975@gmail.com al correo electrónico de la empresa: 

ASOINGENIERIA DEL ORIENTE S.A.S. identificado con el Nit. 804.003.583-2: 

asoingenieriadeloriente@yahoo.es y al correo electrónico de la empresa: 

ANSOELEC INGIENERIA S.A.S. identificada con Nit. 900586209-1. Se 

entenderá autentico por la trazabilidad de los correos entre las partes 

intervinientes. 

 

En San Gil Sder a los veinticinco (25) días del mes de septiembre del año dos 

mil veintitrés (2023). 

 

 

Luis Alfredo León Rodríguez 

R.L. ASOINGENIERIA DEL ORIENTE S.A.S.  

Nit. 804.003.583-2  

 

  

María Estrella Rodríguez Gualdrón. 

C.C. 37.895.966 expedida San Gil – Sder. 

T.P. 253.696 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura. 

Abogada ANSOELEC INGIENERIA S.A.S.  

Nit. 900586209-1 

Proceso Judicial Rad. 68679-31-03-002-2023-00063-00. 
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